
Cancejo Defiberante
de fa Ciudad de (Ushuaia

NOTA N°	 (,) /2011
LETRA: A.L. 	

USHUAIA, 25 de febrero de 2011

SEÑORA RESPONSABLE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA:

En virtud a lo dispuesto por los señores concejales informo
que deberá ser incorporado como asunto con fecha fija de tratamiento el asunto
40/2011, en su punto segundo vinculado con la declaración de Interés Municipal de la
Estación Polar Antártica.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lulas del Atlántico Sur
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USHUAIA 1 5 FEB 2011

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a ese
Cuerpo, a los fines de solicitar sc convoque a Sesión Especial para el día 18 de febrero del
corriente en el lugar y horario que determine esa Presidencia, en el marco del artículo 28
del Decreto C.D N° 09/2009 y 142 de la Carta Orgánica Municipal. Ello, a efectos de dar
tratamiento a los siguientes temas:
1. Proyecto de Ordenanza que se acompafía, mediante el cual se propone laincorporación de los artículos 42 ter y quater a la Ordenanza Municipal N° 2578.
2. Declaración de Interés Municipal de la Estación Polar Antártica.
3. Declaración de Utilidad Pública de la obra "Cordón Cuneta y Pavimentación sectores
varios, tramitada mediante Licitación N° 08/2010"

Sin otro particular,lo saludo atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCE10 DELIBERANTE
C1UDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
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Concejo Defiberante
de la Ciudad de Vshuaia

09/2011

EL CO7[CE50 DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE WHILALIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 9 .- DECLARAR de interés municipal el diseño,

construcción, equipamiento y operación de la Estación Polar Antádica,

proyecto relacionado con la construcción de equipamiento para la

Reserva Urbana Bahía Encerrada, propuesto por DESLER S.A. con el

fin de invertir en calidad de iniciativa privada, en los términos y

alcances mencionados en la Ordenanza municipal N 3565.

ARTÍCULO 2' .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su

publicación y ARCHIVAR.

RESOLUCION CD N'	 /2011 

DADA EN SESION ESPECIAL DE FECHA 18/02/2011 
avd
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